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Ciudad de México, a 15 de diciembre de 2016. 
 

                             Síntesis del Diario Oficial de la Federación 
 

     Tomo DCCLIX No. 11 Ciudad de México, jueves 15 de diciembre de 2016 
 

Acuerdo General 5/2015, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo al 
trámite, resolución y en su caso ejecución por parte de los Juzgados Primero y 
Segundo de Distrito del Centro Auxiliar de la Primera Región, con residencia en el 
Distrito Federal, de los juicios de amparo promovidos a partir del uno de enero de 
dos mil quince en los que se reclame la inconstitucionalidad, entre otras, las 
disposiciones siguientes: artículo 17 K, 18, 28 fracciones III y IV, 69-B del Código 
Fiscal de la Federación, publicado el nueve de diciembre de dos mil trece, así como 
las resoluciones emitidas por el Servicio de Administración Tributaria que 
contienen el listado de contribuyentes que expidieron comprobantes fiscales que 
simulan ciertas operaciones inexistentes; las leyes de ingresos de la Federación 
para los ejercicios fiscales de 2014 y 2015; los artículos 33 y 34 del Reglamento del 
Código Fiscal de la Federación, publicado el dos de abril de dos mil catorce; la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2014, publicada el treinta de diciembre de dos 
mil trece, así como la Segunda Resolución de Modificaciones a la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2014, publicada el cuatro de julio de dos mil catorce, entre 
otras las reglas I.2.8.6, I.2.8.7 y I.2.8.8, relativas a contabilidad en medios 
electrónicos, obligatorias a partir del uno de julio de dos mil catorce, en términos 
del artículo cuadragésimo tercero transitorio de la citada Resolución Miscelánea 
Fiscal para 2014; la Séptima Resolución de Modificaciones a la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2014, publicada el dieciocho de diciembre de dos mil 
catorce, entre otras reglas I.2.8.1.6. a la I.2.8.1.9., así como tercero y cuarto 
resolutivos, aplicables a partir del uno de enero de dos mil quince; y la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2015 publicada el treinta de diciembre de dos mil catorce.  

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección 1ª, Página 114. 
 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se reforma el 
artículo tercero del Acuerdo General 5/2015. 
 
Acuerdo que entrará en vigor el día de su publicación. 
 
Aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de 16 de noviembre de 2016. 
 

Acuerdo General 8/2015, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la 
integración y funcionamiento de los Plenos de Circuito. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección 1ª, Página 117. 
 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se reforma el 
artículo 12 del Acuerdo General 8/2015. 
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Acuerdo que entrará en vigor a los tres días siguientes de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 
Aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de 9 de noviembre de 2016. 

 

Acuerdo General 51/2016 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo al 
comienzo de funciones de los Juzgados Cuarto y Quinto de Distrito en Materia 
Mercantil, Especializados en Juicios de Cuantía Menor, con sede en la Ciudad de 
México, así como a su competencia, jurisdicción territorial, domicilio y a las reglas 
para el turno y la distribución de asuntos.  

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección 1ª, Página 118. 
 
Los órganos jurisdiccionales se denominarán Juzgado Cuarto de Distrito en Materia 
Mercantil, Especializado en Juicios de Cuantía Menor, con residencia en la Ciudad de 
México, y Juzgado Quinto de Distrito en Materia Mercantil, Especializado en Juicios de 
Cuantía Menor, con residencia en la Ciudad de México. 
 
El domicilio de los Juzgados Cuarto y Quinto de Distrito en Materia Mercantil, Especializados 
en Juicios de Cuantía Menor, con residencia en la Ciudad de México, será el ubicado en el 
Edificio Sede del Poder Judicial de la Federación, en San Lázaro, situado en Eduardo Molina 
No. 2, colonia Del Parque, Delegación Venustiano Carranza, código postal 15960, Ciudad de 
México y ejercerán jurisdicción territorial en la referida ciudad. 
 
Toda la correspondencia y trámites relacionados con los asuntos de la competencia de los 
órganos jurisdiccionales de que se trata, deberán dirigirse y realizarse en el domicilio 
indicado. 
 
El dieciséis de diciembre de dos mil dieciséis comienzan funciones los Juzgados Cuarto y 
Quinto de Distrito en Materia Mercantil, Especializados en Juicios de Cuantía Menor, con la 
plantilla autorizada para esos órganos jurisdiccionales, agregando a cada uno la plaza de 
coordinador técnico administrativo. 
 
Los nuevos órganos jurisdiccionales conocerán, dentro de su jurisdicción, de todos los 
procedimientos orales mercantiles, conforme a lo dispuesto por el Título Especial 
denominado “Del Juicio Oral Mercantil” del Libro Quinto del Código de Comercio. 
 
Acuerdo que entrará en vigor el 16 de diciembre de 2016, con excepción de lo previsto en el 
transitorio QUINTO de dicho instrumento normativo, el cual iniciará su vigencia a partir de su 
aprobación. 
 
Aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de 30 de noviembre de 2016. 

 

Acuerdo General 3/2013 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la 
determinación del número y límites territoriales de los Circuitos Judiciales en que 
se divide la República Mexicana; y al número, a la jurisdicción territorial y 
especialización por Materia de los Tribunales de Circuito y de los Juzgados de 
Distrito.  

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección 1ª, Página 118. 
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Acuerdo General 51/2016 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se 
reforma el numeral SEGUNDO, fracción I, números 3 a 5; y se adiciona el número 6 a la 
fracción I del mismo numeral, del Acuerdo General 3/2013. 
 
Acuerdo que entrará en vigor el 16 de diciembre de 2016, con excepción de lo previsto en el 
transitorio QUINTO de dicho instrumento normativo, el cual iniciará su vigencia a partir de su 
aprobación. 
 
Aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de 30 de noviembre de 2016. 
 


